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                ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA CORONA DE CASTILA BAJO CARLOS V
   El Imperio nunca tuvo una capital estable y la Monarquía hispánica
   solo la tuvo a partir de Felipe II. Tampoco existió un verdadero
   cuerpo de Estado. Según Koenisbergger (Historia del Mundo, Cambridge)
   “el Imperio de Carlos V no existía más que en la persona del
   Emperador”.
   Gattinara, como canciller imperial, impulsó la creación de un Consejo
   de Estado en el que tuvieran presencia representantes de los Países
   Bajos, España e Italia, y una Tesorería General. Pero tras su muerte
   en 1531 el proyecto desapareció y Carlos V no volvió a tener ni
   siquiera un canciller imperial.
   La gran extensión de los dominios imperiales y la ausencia de
   instituciones comunes hicieron que el Emperador delegara funciones en
   sus diferentes dominios:
     a. 
       Desde 1521 su tía Margarita, viuda del duque de Saboya, regentó
       los Países Bajos hasta su muerte en 1531.
     b. 
       Fernando, hermano del Emperador, fue su lugarteniente en el
       Imperio.
     c. 
       En las largas ausencias de Carlos, Castilla fue regentada primero
       por su esposa, la emperatriz Isabel, y después por sus hijos
       Felipe, María y Juana.
     a. 
       El Consejo Real
   Fundado por Juan I de Castilla a fines del siglo XIV, su función era
   asesorar al Rey en su gobierno. Lo componían doce consejeros sacados
   paritariamente de la alta nobleza, alto clero y representantes de las
   ciudades. En el siglo XV la alta nobleza logró el control del Consejo,
   en pugna con el rey Juan II y Álvaro de Luna.
   Los Reyes Católicos reorganizaron el Consejo en las Cortes de 1480.
   Los “letrados” consiguieron ser el grupo mayoritario –ocho o nueve
   miembros- frente a los aristócratas –dos o tres-, quedando la
   presidencia en manos de un prelado.
   Las funciones iniciales del Consejo Real abarcaban la justicia y la
   política interior y exterior. Carlos V las limitó al crear los
   Consejos de Hacienda, Indias y Estado.
   El Consejo Real abarcaba en su actuación los asuntos de Castilla por
   lo que, al ser este reino el centro del Imperio, se convirtió en la
   institución más importante del complejo imperial y posteriormente de
   toda la Monarquía hispánica. Sus atribuciones fueron:
     a. 
       En justicia, dictar sentencia en apelación de lo que hicieran las
       Chancillerías de Valladolid y Granada y la Audiencia de Sevilla y
       supervisar las tareas de dichas Chancillerías y Audiencia.
     b. 
       En política exterior perdió algunas funciones al crearse el
       Consejo de Estado y posteriormente el de Indias. En caso de guerra
       era quien organizaba la leva de soldados, la búsqueda de
       arbitrios, préstamos de particulares, etc.
     c. 
       En economía pasó lo mismo tras instituirse el Consejo de Hacienda.
     d. 
       En política interior era el órgano competente para el juicio de
       residencia de los corregidores. Como una especie de Ministerio de
       Fomento, atendía a cuestiones relativas al comercio, la industria
       o la repoblación forestal. También se vinculó a la Mesta ya que el
       consejero más antiguo asumía su dirección.
     e. 
       En cuestiones legislativas el Consejo promulgaba las leyes nuevas
       e interpretaba las viejas.
   Aunque la última decisión sobre cualquier materia estaba en manos del
   Rey, de hecho tanto Carlos V como su esposa la emperatriz Isabel
   siempre asumieron los acuerdos tomados mayoritariamente por el
   Consejo. Su presidente era teóricamente el primer magistrado de la
   Corona.
   Similar al Consejo Real de Castilla fue el de la Corona de Aragón,
   creado en 1493 que se limitó a asesorar al Monarca en sus relaciones
   con la Corona de Aragón.
     b. 
       La Inquisición
   Creada por los Reyes Católicos, fue un instrumento del máximo valor
   para una Monarquía confesional. Al principio del reinado de Carlos V
   permaneció algo adormecida por la influencia del círculo erasmista que
   acompañaba al Emperador, pero reapareció al final del reinado, sobre
   todo con la guerra contra la Liga de Smalkalda.
   Los grandes inquisidores del reinado de Carlos I fueron:
     * 
       Adriano de Utrecht, que sucedió a Cisneros y se mostró bastante
       tolerante.
     * 
       Alonso Manrique (1523-1538), que no persiguió a las corrientes
       erasmistas.
     * 
       Cardenal Tavera (1539-1545), que proyectó reducir la Inquisición a
       sus límites medievales.
     * 
       Fernando Valdés (1546-1566), que inició un progresivo
       endurecimiento que se incrementará en el reinado de Felipe II.
   La Inquisición era el único organismo común para Castilla y Aragón y,
   por ello, el único con jurisdicción sobre toda España. Su cabeza
   visible, el inquisidor general, tenía plenos poderes sobre los demás
   miembros del Consejo de la Inquisición. Era nombrado por el Papa, pero
   de acuerdo con el Emperador o el Rey por lo que actuaba sobre todo
   como un instrumento más de su política. De hecho era el personaje más
   importante de los reinos hispánicos, situándose incluso por encima del
   presidente del Consejo Real: si éste solía ser un obispo, el
   inquisidor era generalmente un cardenal y con frecuencia –casos de
   Tavera y Valdés- se pasaba de la presidencia del Consejo al cargo de
   inquisidor.
     c. 
       Consejo de Estado
   Mientras que el Consejo Real y la Inquisición eran anteriores a los
   Austrias, el Consejo de Estado fue una creación de Carlos V ante la
   necesidad de tener a su lado un cuerpo consultivo para asesorarle en
   política exterior. En 1522, fecha del regreso de Carlos a España como
   Emperador, ya funcionaba el Consejo de Estado que tomó como modelo el
   Consejo Privado que tenía en los Países Bajos.
   Las funciones del Consejo de Estado fueron:
     * 
       Asuntos relativos a la paz y a la guerra
     * 
       Movimiento de las embajadas
     * 
       Ser consultado para nombramiento de virreyes y gobernadores, sobre
       todo de Italia
     * 
       Informe sobre matrimonios reales y asuntos que pudieran afectar a
       la familia real
     * 
       Ser consultado en momentos difíciles para la Hacienda, sobre todo
       cuando se trataba de pedir préstamos a particulares.
   Estaba compuesto por una decena de miembros, casi todos de la alta
   nobleza con experiencia militar y diplomática, ex embajadores o ex
   virreyes. Algunos procedían del alto clero –como el cardenal Tavera- o
   habían sido funcionarios de la Casa Real –caso de Juan de Zúñiga, ayo
   de Felipe II-. Raras veces provenían de la administración –Francisco
   de los Cobos-
   Rasgo importante del Consejo era su cosmopolitismo –Gattinara era del
   Piamonte y los Granvelas, borgoñones- aunque el núcleo mayoritario era
   castellano.
   Destacaba su conexión con la Inquisición: el inquisidor general solía
   ser consejero de Estado –cardenal Tavera o Fernando de Valdés-. Algo
   similar ocurría con el Consejo Real, cuyo presidente también era
   consejero de Estado.
     d. 
       Consejo de Indias
   Comenzó como una rama del Consejo Real en 1519 y se reestructuró en
   1524, tras la conquista de Nueva España, como Consejo Real y Supremo
   de Indias. Carlos V le confirió suma importancia al designar como su
   primer presidente al confesor real fray García de Loaysa.
   Nunca perdió sus estrechos lazos con el Consejo Real y sus funciones
   estuvieron explicitadas en las Leyes de Indias:
     a. 
       Gobierno de las Indias con el control de las conquistas y del
       apostolado.
     b. 
       Atención a los derechos de los indígenas.
   e) Consejo de Hacienda
   Desgajado del Consejo Real, fue creado por el Emperador en 1523 con el
   objetivo de reorganizar los ingresos y gastos del Reino de Castilla.
   Las reformas fiscales fueron encomendadas al séquito flamenco que
   rodeaba a Carlos y el primer presidente del Consejo fue Enrique de
   Nassau asesorado por el flamenco Jacques Laurin y el español formado
   en la Corte de Bruselas don Juan Manuel. El tesorero y el secretario
   –Francisco de los Cobos- fueron castellanos.
   El Consejo de hacienda vino a sustituir a la antigua Contaduría Mayor
   de Hacienda.
     e. 
       Otros Consejos
     * 
       Consejo de Guerra: Fue una dependencia del de Estado
     * 
       Consejo de Cámara y Consejo de Órdenes militares: Dependían del
       Consejo Real.
   LA ADMINISTRACIÓN BAJO FELIPE II
   A diferencia de lo ocurrido bajo Carlos I, la administración se hizo
   sedentaria desde la capitalidad de Madrid. Castilla continuó siendo el
   centro de la Monarquía y residencia habitual del Rey que la gobernaba
   directamente. Los otros territorios estuvieron regidos por oficiales
   del Rey controlados en todos los órdenes.
   La administración se burocratizó al máximo y generó un cuerpo ingente
   de funcionarios que en muchos casos accedían a su puesto gracias a la
   venta de cargos que se hacía ante las dificultades económicas de la
   Monarquía. Por ello la administración se degradó progresivamente y se
   hizo cada vez más ineficaz. Los principales colaboradores del Rey
   fueron elegidos entre personas mediocres y muy conservadoras a fin de
   asegurar lealtades. Aunque algunos eran de extracción humilde y
   provenientes de las Universidades, los más accedían desde la Iglesia o
   la alta nobleza que detentaba los cargos más relevantes.
   Felipe II todo lo llevaba “por escrito”. Se valía de informes
   estadísticos, como las Relaciones Topográficas -censo general de 1591
   sobre población, riqueza, recursos y capacidad fiscal- o centenares de
   cuestionarios e investigaciones ordenadas por él. Apenas le quedaba
   tiempo fuera de la montaña de papeles que le rodeaba. Para almacenar
   esa ingente documentación se ordenó su depósito en Simancas. Sin
   embargo muchos documentos quedaron en manos de los secretarios reales,
   a veces como garantía por si caían en desgracia, y en más de una
   ocasión se produjo la filtración de documentos confidenciales.
   a) Los Consejos
   En teoría, los Consejos continuaron siendo el eje principal de la
   administración de la Monarquía. A su cabeza se hallaba el Consejo de
   Estado que con Felipe II tuvo competencias muy difusas y se limitó a
   ser una comisión para asuntos exteriores. El Rey apenas asistía a sus
   sesiones y se comunicaba con el mismo por escrito. Además del Consejo
   de Estado Felipe II tenía una serie de consejeros como el duque de
   Alba –castellano-, Rui Gómez da Silva –portugués-, Luis de Requesens
   –catalán- o Juan de Idiáquez –vasco- que ocuparon diversos cargos e
   incluso fueron miembros del Consejo de Estado.
   Los Consejos Regionales –Castilla, Aragón, Italia, Portugal, Países
   Bajos e Indias- estaban profesionalizados y servían para controlar un
   Imperio de enormes proporciones. Sus funciones eran ejecutivas,
   legislativas y judiciales.
       * 
         El Consejo de Castilla tuvo una cierta confusión en sus
         funciones. Por ello, en 1598 Felipe II lo dividió en dos
         departamentos separados, uno con función ejecutiva y
         administrativa y otro judicial.
       * 
         El Consejo de Aragón estaba sometido al de Castilla, aunque
         Felipe II respetó los principios constitucionales del Reino. Era
         el órgano de comunicación con el Rey y administrador de la
         justicia en Valencia y Baleares. Aragón y Cataluña tuvieron sus
         fueros propios y la justicia se administraba de forma
         independiente en cada Reino.
       * 
         Los asuntos de Italia dependieron al principio del Consejo de
         Aragón hasta que por imposición del de Castilla se creó el
         Consejo de Italia en 1555 con consejeros castellanos.
   La mayoría de las grandes cuestiones de Estado quedaron fuera de los
   Consejos. El Rey insistía continuamente en ser consultado en todos los
   asuntos que pasaran por ellos, sobre todo en lo relativo al
   nombramiento de cargos y en la concesión de privilegios o licencias.
   Pero como no podía controlarlo todo, debía aceptar en muchos casos el
   parecer de los Consejos.
   b) Los secretarios
   Con Felipe II alcanzaron gran predicamento los secretarios reales,
   verdaderos nexos entre él y los Consejos. Estos secretarios fueron
   menos independientes que los de Carlos V porque el Rey los controlaba
   y despachaba toda su correspondencia y sus órdenes. El secretario se
   encargaba del funcionamiento de la maquinaria burocrática. Al
   principio Felipe II solo tuvo uno, Gonzalo Pérez, a quien sucedió su
   hijo Antonio que terminó ocupándose solo de los asuntos del Norte
   –Francia, Inglaterra, Países Bajos y Alemania- y del Consejo de
   Castilla, lo que le permitió supervisar toda la correspondencia
   interna y los documentos más confidenciales. Otro secretario, Diego
   Vargas, atendía a los asuntos del Mediterráneo y del Consejo de
   Indias. A su muerte Antonio Pérez reclamó su cargo pero, presionado
   por algunos nobles, el Rey designó como sucesor de Vargas a Gabriel de
   Zayas.
   Por desconfianza hacia todos los que le rodeaban Felipe II nombró en
   1573 a otro secretario, Mateo Vázquez de Leca, un clérigo que llegó a
   ser arzobispo de Sevilla pese a su humilde origen, convirtiéndose en
   un “super secretario” sobre todo tras la caída de Antonio Pérez en
   1579.
   Hacia 1580 se formó una comisión de secretarios presidida por Vázquez
   de Leca e integrada por Juan Idiáquez –Estado-, conde de Chinchón
   –Aragón e Italia- y Cristóbal de Moura –Portugal-.
   Desde 1585, por la mayor complejidad de la administración y de la
   política, aparecieron una serie de Juntas como una fórmula
   administrativa más flexible, que se convocaban para asuntos
   específicos. La Junta Grande se creó en 1586 para recaudar fondos con
   destino a la Invencible y para las finanzas en general. Para asuntos
   más concretos se crearon las Juntas de Cortes, Arbitrios, Milicia,
   Presidentes, Población o Milicia a cuyo frente estuvieron secretarios
   como los mencionados Vázquez de Leca, Idiáquez, Moura o Chinchón.
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